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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ESTOCOLMO Márustarlo 

y Movilidad Hueriar 

  

República del Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 

Yo, KAREN ANETTE VAINI-ANTILA, de nacionalidad FINLANDES, de estado civil casada, 

Pasaporte ordinario número PK2349724, con domicilio en OSMONTIE 34, PO BOX 950, 
Helsinki, FINLANDIA, en mi calidad de apoderada del señor Ari Antero Kolehmainen, Presidente y 

Representante Legal de FCG International LTD., conforme los documentos habilitantes que se agregan 

a esta diligencia, solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de 
la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: FCG International Ltd., nacionalidad: 
finlandesa, fecha de constitución: 20 de marzo de 2012, número de registro: 2474032-9, fecha de 
registro: 21 de mayo de 2012, domicilio legal: Osmontie 34, PO Box 950, 00601 Helsinki, 
actividad: vender, administrar y realizar servicios de investigación, educación, formación, 
desarrollo y proyectos y consultoría de tales actividades y cuyo representante legal es Ari 

Antero Kolehmainen. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: a). Solicitud 
de certificación de existencia de compañía extranjera; b). Poder para comparecer a esta diligencia; c). 
Acta de la Junta Directiva en la que resuelven abrir una sucursal en Ecuador; d). Estatutos sociales; e), 
Extracto de la Dirección de Patentes y registros del Registro Mercantil de Helsinki; y, f). Certificación del 
Juzgado de Primera Instancia de Helsinki, y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados son 

verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES el 14 de agosto de 2014. 

"ON YO, DRA. ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTAR £ QUINTA DEL > 
yTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTESTA IZA _b. 7 . DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN TT. 2... FOJAS ES FIEL o 
>14 DE SU ORIGINAL QUE ESTUVO A MI VISTA 

KAREN ANETTE VAINI-ANTILA     93-28 AO 0 COMPARECIENTE 
leve ¿laca Cta Cde ES 

Pra. Alexandra Endara MTRO 
Nora OLNa USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 2/2014 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por la solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía FCG International LTD., está 
autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía 

en referencia se encuentra a la fecha operando en Finlandia y que las actividades están conforme a su 

objetivo social. 

       Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de 
de 2014. 

ESTOCOLMO, SUECIA, el 14 de agosto 

rancel Consular: 111 14,1 

Valor: $700,00 

 



Patentti- ja rekisterihallivus 
—Kauppa arekisterijárjestelmá 

  

Yritys- ja yhteisótunnus: 

Nimi: 

Sisálto: 

Voimassaoloaika: 

* Tiedot on tulostettu koneellisesti kaup pparekisterl 

27.06.2014 09:57:48 

Y -Trennus:-24 

0000992 
   

YE + e
 

2)
 

TEISOSAANNÓT z 
2474032-9 

FCG International Oy 

Yhteisósáánnot 

21.05.2012 00:00:00 - 

tulostettuna asiakirja on alkuperáinen iman alle osa, 

    

 



  

FCG International Oy 

YATIOJÁRJESTYS 

3 5 Yhtión toiminimi ja kotipaikka 

Yhtión tolminami on FC0G international Oy. 

Yhti6118 on rinnakkaistoiminimi FCG International Ltd. 

Yhtión kotipaikka on Helsinki. 

2 $ Toimiela 

Yhtión toimislana on myydá, hallinnoida ja toteuttaa tutkimus-, 

koulutus- ja kehittámispalveluja seká náiden konsultointia. 

Yhtió harjoitteaa myós vienti- ja tuontikeuppaan liittyvia 

myynti¿, koulutusta da konsuitointia ja opetussektorin 

konsultointia. Lisgéks l yhtis harjoittesa projektitoiminnan 

kehittámistáa, projektikonsultointia, koulutusta, tutkimusta ja 

muuta palvelutozmintaa sekéá projektitoimintaen liictyvien 

materiazalien myyntié. Yhtio voi toimintaansa varten omistaa 

osakkeita, osuuksia ja kiinteistojá. Yhtió9 voi toimia sekéá 

kotimaessa ettá ulkomailla. 

  

Hallituksen jásenen toimixausi alkaa vaelía suorittaneen 

yhtiókokouksen pastyttya ja págttyy uuden vaalin suorittaneen 

yntiokokouksen paártyessé. 

Yntiókokous velitsee samaxsi ajaksi hallituksen puheenjohtajan. 

2 $ Toimitusjohtaja 

Yntiollá on tolmirusjontaja, jonka velitsee hallitus ja jonkea 

tulee hallituksen antamien ohjeiden ja másdraysten mukaen hoítas 

yhtión juoksevas halintos. 

3 5 Yhtión edustus 

Yhtiotá edustevet paltsi hallitus 

puheenjohtaja ja toimitusjohtaja 

jásenet kaksi Yndessi dá. 

myOós hallituksen 

umpikin yksin ja hallituksen F
S
 

Lisáksi hallitus voi antaa nimetylle henkilólle oikxeuden yhntión 

edustamiseen siten, ezntá he edustavar kaksi yhdessé tei kumpikin 
, : 

k 

erikseen yhdessá jonkxun hallituksen jésenen kanssa. Lisáksi 

hallitus voi antaa nimetylle henkilólle prokuran. 

6 $ Tilintarkestajat 

Yhtión tilintarkastajana on KHET-yhteisó tai yksl 

KBT-tilintarkestaja ja yksi vaeratilintarkastaja. 

Tilintarkastajat valitaan toisteaiseksi, 

  

Kokouskutsu yhtiskokoukseen toimitetaan alkaisintaan kahta 

kuukautta ja viimeistáán viikkoa ennen yhtibkokousta joksiselle 

osakkeenomistejalle kirjatussa kirjeessá osoitteeseen, joks on 

merkitty oseakeluetteloon tai on muutoin yhtión tiedossa. 

8 $ Varsinainen yhtiókokous 

Varsinainen yhtiókokous on pidettává vuosittaiín hallituksen 

mádrdáamina piivená kuuden kuukauden kuluessea tilikauden 

pisttymisestá. 

Kokouksessa on 

esitettáva: 

il. tilinpiatos, joka késirttid tuloslaskelmen ja taseen seká 

toimintakertomus, 

2. tilintarkastuskertomus 
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Traducción del finlandés 
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DIRECCIÓN DE PATENTES Y REGISTROS o 
Sistema de Registro Mercantil 27.06.2014; 09:37:48 hs 

Código de sociedad/asociación: 2474032-9 

ESTATUTOS SOCIALES 

Código de sociedad/asociación 2474032-9 

Razón social: FCG International Oy 

Contenido: Estatutos Sociales 

Vigencia: desde el 21.05.2012, 00:00:00 hs 

Los datos están impresos mecénicamente del Sistema del Registro Mercantil. Los documentos 
impresos en papel de la Dirección de Patentes y Registros son originales sin firma. 

(una firma) 
Ritva Lehtinen 
Subinspectora 

(un sello:) DIRECCIÓN DE PATENTES Y REGISTROS 
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FCG International Oy 

ESTATUTOS SOCIALES: 

Artículo 1? - Razón social y domicilio 
La denominación de la razón social es FCG International Oy. 

La sociedad tiene la razón social paralela FCG International Ltd. 
El domicilio de la sociedad es Helsinki, 

Artículo 2* - Objeto social 

El objeto de la sociedad es vender, administrar y realizar servicios de investigación, formación y desarrollo, y 

realizar la consultoría de los mismos. La sociedad ejerce también la venta, formación y consultoría en 

exportaciones e importaciones y la consultoría en el sector de educación. Asimismo la sociedad ejerce el 

desarrollo de la actividad de proyectos, la consultoría en proyectos, la formación, la investigación y otras 

actividades de servicios y la venta de materiales relacionados con las actividades de servicios. Para sus 
actividades la sociedad puede ejercer la titularidad de acciones, participaciones e inmuebles. La sociedad 

puede actuar en el país y en el extranjero. 

Artículo 3* - Junta Directiva 
La sociedad tiene una Junta Directiva, compuesta por entre tres y siete miembros titulares. 

El mandato de los miembros de la Junta Directiva comienza al finalizar la Junta General Ordinaria que 

los haya elegido, y expira al finalizar la Junta General Ordinaria que haya realizado una nueva 
elección. 

Al mismo tiempo la Junta General Ordinaria elige al presidente de la Junta Directiva. 

Artículo 4* - Gerente general 
La sociedad tiene un gerente general, elegido por la Junta Directiva, quien atenderá la gestión 

corriente de la sociedad de acuerdo con las instrucciones y directivas proporcionadas por la Junta 
Directiva. 

Artículo 5? - Representación de la sociedad 
La sociedad está representada por la Junta Directiva, y también por el presidente de la Junta Directiva 

y por el gerente general, cada uno de ellos solo, o por los miembros de la Junta Directiva de a dos en 
forma conjunta. 

Asimismo la Junta Directiva puede otorgar a las personas que designe el derecho de representar a la 

sociedad actuando de a dos en forma conjunta o cada uno de ellos en forma conjunta con un 
miembro de la Junta Directiva. Asimismo la Junta Directiva puede otorgar poderes a las personas que 
designe. 

Artículo 6* - Auditores de cuentas 
El auditor de rientas de la enciedad daba cer tina amnraca da ariditaría anrahada nor la Cámara 

Central de Comercio, o un auditor de cuentas aprobado por la Cámara Central de Comercio y un 

auditor de cuentas suplente. 

Los auditores de cuentas serán elegidos por tiempo indefinido. 

Artículo 7* - Convocatoria a las Juntas Generales 
La convocatoria a las Juntas Generales debe enviarse entre dos meses y una semana antes de su 
celebración a cada uno de los accionistas por carta certificada dirigida al domicilio inscrito en el 

registro de acciones o al que la sociedad conozca por otro medio. 

Artículo 8* - Junta General Ordinaria 
La Junta General Ordinaria se celebra anualmente en la fecha determinada por la Junta Directiva 

dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio económico. 
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En la Junta se debe e 

., n as pr 
poner a consideración: 000090, 
1. el estado financiero, que comprende la cuenta de resultados, el balance y la memoria anual; 
2. el dictamen de los auditores de cuentas; 

   
decidir: 

3. la aprobación, si procediera, del estado de resultados; 

4.el uso, si procediere, del superávit resultante del balance; 

5. eximir de responsabilidad, si procediere, a los miembros de la Junta Directiva y al gerente general; 

5. los honorarios de los miembros de la Junta Directiva; 

7. los criterios de determinación de los honorarios de los auditores de cuentas; 
8. la elección de los miembros y del presidente de la Junta Directiva, y en caso necesario de los 
auditores de cuentas; 

tratar: 

9. los otros asuntos mencionados en la convocatoria a la junta. 

  

Certifico que la presente es traducción fiel del documento en idioma finlandés al que está adjunta. 

El mismo consta de tres folios impresos en papel con sello de agua que dice: DIRECCION DE 

PATENTES Y REGISTROS. 

Helsinki, 30 de junio de 2014. 

Traductor oficia 
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Aika 27.6,2014 Helsingissá Viran AE 

: . Nube + Toni Ruotsalainen > Z 
Paikka puhelinkokous maksu 0 henkikirjoittaja IN OS 

Julkinen notaari notarius public     
Lasná Ari Kolehmainen i Hallituksen puheenjohtaja 

Merja Ritamo - Hallituksen jásen 

18 
Kokouksen avaus 

Ari Kolehmainen avasi kokouksen. Páátettiin, ettá poytákirja 

tarkastetaan siten, ettá kaikki lasnáolijat allekirjoitiavat sen. 

28 
Kokouksen laillisuus ja páátósvaltaisuus 

Kokous todettiin lailliseksi ja piátósvaltaiseksi. 

38 
Sivukonttorin avaaminen Ecuadoriin 

Páátettiin avata FCG International Oy:n sivukonttori Ecuadoriin, 

Pichinchan maakuntaan, Quiton kaupunkiin. Todettiin, ettá 

yhtiójárjestyksen ja Suomen lain mukean yrityksellá el ole estettá tai 

kieltoa avata sivukonttoreita ulkomaille. 

Sivukonttorin pagomaksi mááritettiin 2 000 USD 

Sivukonttorin tarkoituksena on antaa neuvonta-, tuki- ja 

konsultointipalveluja Ecuadorissa. Tarkemmin toimiala on mádritelty 

líitteessá 1. 

48 
Edustajan nimeáminen Ecuadoriin' 

Páátettiin nimetá René Cruz Silva toimimaan FCG International Oy:n 
laillisena edustajana Ecuadorissa. Edustajalla on ¡aajat valtuudet toimia 

FCG International Oy:n puolesta Ecuadorissa liittyen tulevaan 

lilketoimintaan ja opetussektorin hankkeisiin. Valtuudet on maáritelty 

tarkemmin liitteessá 2. 

58 
Kokouksen páiáttáminen 

Merkittiin, ettá kaikki páádtokset tehtiin yksimielisesti. Páátettiin kokous. 

Aika ja paikka kuten no 
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Annex 1 

0? 

Tnfrascrito, Ari Kolehmainen, Presidente do lo Zlunto Directiva de la comipalia POS 

International Ltd, constituida bajo la legislación de Finlandia, confirma que la Junta 
Directiva de la compañía FCG International Ltd en la sesión del día 27 de Junio de 
2014, decidió: 

. Abrir una sucursal en Ecuador. 

. Fijar el domicilio de la sucursal de FCG International Ltd en la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha. 
. Asignar a la sucursal del Ecuador de la compañía FCG International Ltd un 
capital de USD. 2,000. 

. El objeto de la sucursal será brindar servicios de asesoría, consultoría, apoyo 
y seguimiento/ al Estado ecuatoriano en la planificación, “elaboración, 
implementación, administfación, evaluación y desarrollo de proyectos destinados a 
mejorar la calidad de la educación en Ecuador en todos sus aspectos, en base a la 

experiencia del sistema educativo de Finlandia. , 

> Nombrar a René Cruz Silva como Apoderado General con amplias facultades 

para actúe en representación de FCG International Ltd en el Ecuador, quien 
ejercerá la representación legal dela compañía, tanto judicial, como extrajudicial, 
pudiendo obligarla suscribiendo a su nombre toda clase de contratos públicos o 
privados, solicitudes, contraer obligaciones bancarias, firmar documentos, realizar 

solicitudes, suscribir y presentar recursos, suscribir demandas y contestaciones, 

representar a la compañía en arbitrajes y mediaciones, transar, suscribir peticiones, 
realizar trámites, gestiones, obtener garantías ante las instituciones del sistema 

financiero nacional, hacer cualquier declaración a nombre de la compañía, designar 
procuradores judiciales y en general realizar todos los actos autorizados por las 
leyes y que sean convenientes para la ejecución del objeto de la sucursal en el 
territorio de Ecuador ante cualquier persona natural o jurídica pública o privada. 

Firmado en Helsinki, 

A, 
Sr. Ari Kolehmai 17 
Presidente de la lo 

FCG InternationaliLtd 

  

    
  

  

   

  

FG international Oy 
Osmonge 34, PL 950, 00601 Helsinki Y-unnus 2474032-9 
Puan, 010 4090, fax 010 409 4453, www.fcg.f Kotipaikka Helsinko 
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Annex 2 

POWER OF ATTORNEY / PODER GENERAL 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura pública de 
otorgamiento de PODER GENERAL comparece el señor Ari Kolehmainen a 
nombre y representación de la compañía FCG International Ltd en calidad 
de Presidente de la Junta Directiva y como tal, representante legal de 

dicha compañía. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
finlandesa, domiciliado en Hámeenlinna, Finlandia, legalmente capaz para 
contratar y obligarse, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha 27 de Junio de 2014 la Junta Directiva de 

la compañía FCG International Ltd, resolvió autorizar al señor Ari 

Kolehmainen en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 
representante legal de la compañía, para que otorgue un poder a favor 

de René Cruz Silva, como representante de FCG International Ltd en 

Ecuador. 

TERCERA: PODER GENERAL.- Con el antecedente expuesto el compareciente señor 
Ari Kolehmainen en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y como 
tal, representante legal de la compañía FCG International Ltd 
debidamente autorizado por la Junta Directiva, confiere a nombre de FCG 
International Ltd, MANDATO Y PODER GENERAL PARA EL ECUADOR, 
amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere en Ecuador a favor de 
René Cruz Silva, para: 

1) Que represente a FCG International Ltd en la República del Ecuador para 

que brinde servicios de asesoría, consultoría, apoyo y seguimiento al 

Estado ecuatoriano en la planificación, elaboración, implementación, 

administración, évaluación y desarrollo de proyectds destinados a 
mejorar la calidad de la educación en Ecuador en todos sus aspectos, en 

base a la experiencia del sistema educativo de Finlandia. 

2) Para el cumplimiento de lo señalado en el numeral 1 anterior, el 
apoderado ejercerá la representación legal de la compañía, tanto judicial, 
como extrajudicial, pudiendo obligarla suscriblendo a su nombre toda 
clase de contratos públicos o privados, solicitudes, contraer obligaciones 
bancarias, firmar documentos, realizar solicitudes, suscribir y presentar 

recursos, suscribir demandas y contestaciones, representar a la compañía 

en arbitrajes y mediaciones, transar, suscribir peticiones, realizar 
trámites, gestiones, obtener garantías ante las instituciones del sistema 
financiero nacional, hacer cualquier declaración a nombre de la compañía, 

designar procuradores judiciales y en general realizar todos los actos 
autorizados por las leyes y que sean convenientes para la ejecución de lo 

indicado en el numeral anterior, en el territorio de Ecuador ante cualquier 

persona natura! o jurídica pública o privada. A fin de cumplir el objeto 
mencionado expresamente en el numeral 1 cel presente poder, el 

apoderado podrá ejercer todas las fecultedes necesarias, sin que la 

  

ECG International Oy 
Osmontie 34, PL 250, 00601 Helsinsa Yerunnus 2474032-9 

Puh. 010 4090, fax 010 409 4453, www,fcg.fi Kotpalkxa “elsinki 

 



  

FCG INTERNATIONAL OY 2 (2) 

  

enunciación hecha anteriormente signifique en ningún modo limitación 
alguna a las amplias y generales facultades que se le confieren. 

CUARTA: CUANTÍA - Por su naturaleza la cuantía es indeterminada. 

Firmado en Helsinki, Finlandia el 27 de Junio de 2014 

      

Sr. Ari Kolehmainen[ 
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FCG ACTA 
FCG International Oy 

  

REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 2 /2014 

Fecha 27 de junio de 2014-06-29 

Lugar reunión telefónica 

Presentes Ari Kolehmainen presidente de la Junta Directiva 

Merja Ritamo miembro de la Junta Directiva 

1. Apertura de la reunión 

Ari Kolehmainen abrió la reunión. Se decidió que el acta se revisaría mediante le 

firma de todos los presentes 

2. Legalidad y quórum de la reunión 

Se verificó que la junta estaba legalmente constituida y que tenía quórum. 

3. Apertura de sucursal en el Ecuador 

Se decidió abrir una sucursal de FCG International! Oy en el Ecuador, en la ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha. Se verificó que de acuerdo con los estatutos de la 

sociedad y con la ley de Finlandia la sociedad no tiene impedimentos ni 

interdicciones para abrir una sucursal en el extranjero, 

Se decidió que el capital de la sucursal será de 2.000 USD. 

El objetivo de la sucursal es suministrar servicios de asesoría, apoyo y consultoria 
en Ecuador. La actividad se define con mayor precisión en el anexo 1. 

4. Nombramiento de representante en Ecuador 

Se decidió nombrar a René Cruz Silva representante legal de FOG International Oy 

en el Ecuador. El representante posee amplias facultades para actuar en nombre y 

representación de FCG International! Oy en el Ecuador en relación con los futuros 
negocios y los proyectos en el sector educacional. Las facultades se definen con 

mayor precisión en el anexo 2. 

5. Finalización de la reunión 

Se dejó constancia de que todas las decisiones fueron adoptadas por unanimidad. 

Se dio por finalizada la reunión, 

en el lugar y techa mencionados 

(un sello:) FCG International Oy, Finland 

  

(una firma) 

Ari Kolehmainen Merja Ritamo 

presidente de la Junta Directiva miembro de la Junta Directiva 

E 
NU WECG International Oy Código de sociedad 2474032-9 

“ % VOsmontie 34. Apdo postal 950, 00601 Helsinki Domicilio social: Helsinki     
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(ún sello:) 

T
o
 

6000993 
Y 

Certífico que Ari Kolehmainen y Merja Ritamo están fecultados 

para firmar en representación de la razón social FOS International 

Oy, y que han firmado de puño y letra el presente documento. 

Helsinki, 30 de junio de 2014, 

De oficio: 

(una firma) 

Toni Ruotsalainen (un sello:) Magistratura de Helsinki 

Registrador 

Notario Público 

Certífico que la presente es traducción fiel de la primera página en idioma finlandés del 

documento al que está adjunta. 

Helsinki, 30 de junio de 2014. 
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Jaime Potenze 

Traductor oficial 

   



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Maa: Suomi 
Land: Finianr 

Támán yleisen asiakirjan: 
Denna allmánna handling: 

. On allekirjoittanut Jaime Potenze 
ár undertecknad av   

. toimiessaan Auktorisoituna ka3ntájáná 

¡ egenskap av 
  

. Siiná oleva leima/sinetti on 

ár fórsedd med sigill'stámpel av 
  

  

Todistetaan 

  

av 

Intygas 

. Helsingissá 6. 1. páivaná heinákuuta 2014 
i den 

Heidi Huuhtanen, julkinen notaari 

. No 8914/2014 
Nr 

. Sinetti/Leima: 10. Allekirjoitus: 

Sigil/Stámpel Underskrift 

  

  

  

  RAZON YO, DRA. ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN TO FOJAS ES FIEL 
COPIA DE SU ORIGINAL QUE ESTUVO A MI VISTA 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, _ 25 de agosto de 2014 - 
Mediante comprobante No.- i  13049235', el (la)Sr. (a) (ita); [WALTER RENE CRUZ SILVA 
Con Cédula de Identidad: i 1702668516 consignó en este Banco la cantidad de: ; $ 2,000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: FCG INTERNATIONAL LTD 

POXOXIODOROOOROOLOÍOOOOODIOOOCIOVODODOLOOODOROOOOOODOGÍDAA que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su domiciliacion, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1|FCG INTERNATIONAL LTO 24740329" s. 2,000.00 usd 
2 $. usd 

3 $. usd 

4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 Usd 

10 usd 

11 Usd 
12 usd 

13 usd 
14 usd 
15 usd               

TOTAL $ 2,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del % O anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fordos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los /aloras que deposito son lícitos y no seran destinados a actadades ¡legales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto an el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autongades competentes 
  

  

Este dcoumento se amtte a peticion del interesado y tiene carácter exclusivamente «nformativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma aíguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias dentro 

def Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
  

El documento no tiene validez st presenta indicios de alteración, 

  
  

  
  

 



2014-17-01-05-P01561 

.-+ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Francisco 
Palacios, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría Quinta a mi cargo, los documentos de la compañía  FCG 
INTERNATIONAL, en dieciocho fojas útiles y con esta fecha.- Quito, 
a veinte y seis de agosto del año dos mil catorce.- 

LA NOTARIA 

Firmado) Doctora Alexandra Endara Muñoz, NOTARIA QUINTA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, SIGUE UN SELLO. 

Se ¡protocolizó ante mí, y en. fe de e > 

esta “01? COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

mismo lúgar y fecha de su celebración. 

NOTARIA QUINTO DE QUITO 
DEL DISTRITO M

ETROP 

        
g Z . Es 1 aida nd 

> a . .. . AS 
7 A A > 

A yA y ve 

Dra. Alexandra Endara Muñoz 

   



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

0000014 

  

ZON: Mediante Resolución número 
  

SCV. IRQ.DRASD.SAS.2014.3244 dictada por el 

Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, el 02 de septiembre del 

2014, se resuelve calificar de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior; Y; 

autorizar el establecimiento de la sucursal en 

el Ecuador a la compañía extranjera FOG 

INTERNATIONAL LTD., de nacionalidad finlandesa; 

conceder el permiso para operar en el país, con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 

opongan a las leyes ecuatorianas; y, Calificar 

de suficiente el Poder otorgado por el 

Presidente a favor del señor WALTER RENE CRUZ 

SILVA, de nacionalidad ecuatoriana, de cuyo 

particular tomé nota al margen de la 

protocolización de la indicada compañía 

celebrada ante mí, Notaria Quinta del cantón 

Quito, Dra. Alexandra Endara Muñoz, el 26 de 

agosto del 2014.- Quito, a ocho de septiembre 

     

  

del año dos mil catorce.- ONO 
y a CROUN CANTARA m0 La PS 

       

NOTARIA QUINTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

      

   
. Alexanaras 

SOTARIE Ba Ta NS 

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
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   ,.» Registro Mercantil de Quito Ñ 
0000014 

  

TRÁMITE NÚMERO: 58034 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 38192 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 18/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13797 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA |] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 26/08/2014 

NOTARÍA: .. | NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 
N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.3244 

FECHA RESOLUCIÓN: 02/09/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE  : + | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: . E 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FCG INTERNATIONAL LTD. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 1] 

5. DATOS ADICIONALES: 
[ PROTOCOLIZACIO EFECTUADA EL 26/08/2014, ANTE LA NOTARIA QUINTA DEL D.M. DE | 
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“ Registro Mercantil de Quito 

  

QUITO, DRA. ALEXANDRA ENDARA.- LA COMPAÑIA A TRAVES DEL PRESIDENTE DE LA 

MISMA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. WALTER RENE CRUZ SILVA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 Ono! E ar, 

   

  

002¿RMOQ-2014) - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

ELEGADO POR RESOLUCIÓN N£  ¿” 
a E ¿ 

ES 
2 y ara EA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Mae Cannes 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS O uPERINTENDEN 

SA q), A DE PANIAS Y VALORES Y VALORES e 

  

26800 

Oficio nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-103-OF 

Quito D.M.,  080CT, 2014 

Asunto: Trámite No. 35454 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de 

nacionalidad finlandesa, FCG INTERNATIONAL LTD., ha sido aprobada por 
esta Institución mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014,3244 de 
02 de septiembre del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

a 

Elida Ve Er Se : 
Dra. Gladys de Escobar 
SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador, www.supercias.gob.ec 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
D=4 DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Ecce IKIEASATICINU4ÍAL TÍ) 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: £/4// 44 0E5%4 

NOMBRE COMERCIAL: Í PE 6 [/TERDATIO/% E LTO 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: o 
PicH uc tia QUITO PUTO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: o 

EICHINCHA QUITO GVITO 
PARROQUIA: BARRIO: 74 ALTA CIUDADELA: 

BENMLCAZAR  |BECtU0S14 AED lrentyioTA ALTA 
CALLE: FLUZLES NÚMERO: £El17+-77 Df £. |INTERSECCIÓN/MANZANA: 

TUTeN CIANIIILADO FINLANDIA ABEL EIBERT 

CONJUNTO: EDÍ/F BLOQUE: _ KM.: 

HOR 2E4N TES 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

POB 1+-3:-533 24645330 
SITIO WEB: . CORREO ELECTRÓNICO 1: y [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
AA C q . Le reñecYos é urea, a ln “ 

CELULAR: FAX: 

0772 74L613       
REFERENCIA UBICACIÓN: EN EL lopsoeLADo LE F/AL ALIDOIA 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

RENE CRUE SILVA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

A 7 / >) Vaio yo 2, : ) 

Y FIRMA DEL REPR LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       
 


